En la ciudad de Buenos Aires, a los 7 días del mes de Agosto de 2008, se reúnen los Sres. Ernesto Martin Balbi, Alejandro Gustavo Caffaro, José Omar Castro,  Juan Cruz Judez Rivas,  Edgardo Quintana y Marcelo Nacarato. Siendo las 19.30 horas se inicia la sesión. 
1. Equipos Nacionales: Equipo Producción queda conformado de la siguiente manera: Juan Cruz Judez Rivas, Edgardo Avinceta, Gustavo Liwko, Cecilio Roa Hugo Serraff (veterano). Equipo Standard: Daniel Minaglia, Jorge Baigorria, Adrian Burgos,  Leonardo Valentini , Ricardo Gentile (veterano). Equipo Open: Martin Balbi, Jorge Riqueira, Ariel Latorre, Claudio Tondini, Omar Castro (veterano). Con respecto al tirador Fabricio Gigli se ha decidido desafectarlo del Equipo Nacional por no encontrarse Federado al día de la fecha, por no haber cumplido con la presencia en torneos nivel III , solicitada por la CD de esta Federación e informada por Acta de CD, y por no haber participado en ningún Torneo desde el mes de Octubre de 2007 (ultimo Nacional). Esta medida se toma en base a los Estatutos de esta Federación.
2. Se recibe por secretaria, nota del Tiro Federal Argentino de Buenos Aires solicitando ser sede de los Campeonatos Nacionales de Pistola y Escopeta 2008, se decide por unanimidad otorgar a esta institución dichos Campeonatos estableciendo las siguientes fechas, Campeonato Nacional de Pistola 9,10,11,12 de Octubre de 2008 y Campeonato Nacional de Escopeta, el 30 de Noviembre de 2008. 
3. Se recibe por secretaria la documentación del Tiro Federal Argentino de San Fernando, para la Federación del mismo. La misma según lo establecido por los estatutos, es aceptada a referéndum de la asamblea. 
4. Se informa que con fecha 4 de Julio, se efectuara el último pago del préstamo realizado por el TFABA, por la cantidad de $ 10.000 (pesos diez mil).
5. Se informa que con fecha 02 de Julio de 2008, se realizo el giro a IPSC por 400 tiradores Federados, que a u$a 5 cada uno, da la suma de 2.000 u$a (Dólares dos mil).
6. Se informa que con fecha 26 de Junio de 2008, se realizo en su totalidad, el giro para el pago de hoteles y municiones, de toda la delegación que viaja al mundial de Bali.
7. Se recuerda a los clubes Federados, que en todo torneo homologado por esta Federación, es obligatoria la presentación de la credencial de legitimo usuario  vigente (CLU-CLUMI) y la documentación del/las arma/s a utilizar en dichos torneos por todos los tiradores, como también la documentación necesaria, en caso de tratarse de un menor, de acuerdo a lo solicitado por el MET. No pudiendo participar ningún deportista que no reúna dichas condiciones. Esta norma es de cumplimiento obligatorio y  responsabilidad de las autoridades del torneo.

8. Se decide, dada la cercanía con la zona Litoral, que el Tiro Federal de San Nicolás, sea incorporado a la misma.

9. Se informa a los clubes, que tengan aun pendiente el envió de etapas a homologar, que las mismas deben enviarse al menos con noventa días de anticipación y deben estar redactadas en ingles (nivel III), a pedido de las autoridades de IPSC. El Mecanismo debe ser el de siempre, ósea al  INOC y este al DR para solicitar su Homologación.
Sin más temas para tratar a las 22:00 hs se da por terminada la reunión.

